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VISTOS:

El tnforme N' OO2-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCORLIM/CETEMIN de la

Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima; el Informe No 512-2019-

MINEDU^/MG|-PRONABEi-OAr-uSF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el

tnforme N" 155-2019-MtNEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabilidad y

Control Previo; el Informe Legal N" 168-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF de la Oficina

de Administración y Finanzaé; y demás recaudos que acompañan al Expediente SIGEDO

12399, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe No 002-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCOR
UM/CETEMIN, de fecha 14 de marzo de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación
,Regional de Lima informa sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de veintitrés

(23i becarios (adjunta detalle de becarios) por conceqtg d: costos indirectos (alimentación,

ñóí¡rioao tocai y útiles de escritorio) de ta Beca Doble oportunidad -Convocatoria 2017 '
correspondienteá los meses de noviembre y diciembretg_Z!]e de la IES Centro Tecnológico

Minero -CETEMIN (il1 ciclo), por el monto oá s/. 1 1 , 900.00 (once mil novecientos con 00/100

Soles), acompaña tá Solicitlci de Pago N'56470, con la Conformidad de Pago de Subvención

N. 30'001, suscrita por el Director de S¡stema Administrativo ll de la Unidad de Coordinación y

Coop"r"rión Regiónal Lima y el Director del Sistema Administrativo lll de la oficina de

Coordinación Nacional y Cooperación Internacional;

eue, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima señala que la razón

por la cual no se pudo efectuar el pago iespectivo en el año..2018, se debe a "que en el año

201g se tramitó vía STBEC el pago por sostenimiento de veinticinco (25) becarios por el monto

S/. 12,075.00; y que medianle Memorándum N" 13-2019-M\NED\J-VMGIPRONABEC-OAF
Oficina de Administración y Finanzas informó con fecha 08 de enero de 2019 Ia devolución

pago por ta tJnidad de óontabitidad y Control Previo, indicando en el anexo que (no) se

i"ia óo, saldo presupuestal para reatízar dicho pago. Asimismo, se consolidÓ 23 solicitudes

'{;;;;;;;;;;rt;'ie aeuda por concepfo de cosfos lndirectos (atimentación, movitidad tocat v
'útites de escritorio) por et mónto de S). 11,¡OO.OO, ya que 2 becarios ( .) no presentaron la



solicitud de reconocimiento de deuda por el monto de S/. 775.00 so/es, en el presente año, ya
que los mismos han abandonado sus esfudios", según lo indicado en el numeral2.4 del lnforme
N'002-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORLIM/ CETEMIN. En talsentido, ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Regionalde Lima concluye que corresponde el reconocimiento de
deuda a favor de veintitrés (23) becarios por concepto de costos indirectos (alimentación,
movilidad local y útiles de escritorio) de la Beca Doble Oportunidad -Convocatoria 2017,
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2018 de la IES Centro Tecnológico
Minero -CETEMIN (lll Ciclo), por el monto de S/. 1 1, goo.0o (Once mil novecientos con 00/1oo
Soles);

Que, mediante el Informe N' 512-2019-M|NEDU^/MGI-PRoNABEC-oAF-USF, de
fecha 01 de abril de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas concluye que resulta viable el réconocimiento de deuda y autorizar
el pago por el monto de S/. 1 1, 900.00 (Once mil novecientos con OO/1OO Soles), a favor de
veintitrés (23) becarios por concepto de costos_ indirectos (alimentación, movilidaá local y útiles
de escritorio) de la Beca Doble oportunidad -Convocatoria2olT, correspondiente a los meses
de noviembre y diciembre de 2018 de la lES Centro Tecnológico Minero -CETEMIN (lll Ciclo),
conforme a la Resolución Directoral Ejecutiva N' 926-201zlulrueou^¿Mcl-pRoNABEo, deacuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios
anteriores;

Que' mediante lnforme No 155-2019-M|NEDU^/MG|-PRoNABEC-OAF-UCCP, defecha 03 de abril de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control previo señala que se consideraviable el reconocimiento de deuda por el monto de Si. 11, goo.o0 (once mil novecientos con00/100 Soles), a favor de veintitrés (23) becarios for concepto de costos indirectos(alimentación, movilidad local y útiles de escritorio) de la Beta Doble Oportunidad -Convocatoria2017, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 201g de la IES CentroTecnológico Minero lc_T^Ell!!!ll ciclo), conforme a tá Resotución Directora e¡ecuiiva N" 926-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC, y de acuerdo a la normatividad aptióabte para tasobligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores; agregando que la obligación no fuecomprometida ni devengada en el año 2019;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono decéditos internos y devengado a cargo del Estado, 
"prooáoo-por 

Decreto supremó ñ. otz-g+-PCM, contiene las normas que regulan la tramiiai¡ón de lás acciones y reclamaciones decobranza de créditos internos a caigo del Estado, por. 
"o*"pio 

de adquisiciones de bienes yservicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y pensiones y otros créditossim.ilares correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos, con excepción deendeudamiento financiero autorizado por norma regar expresa;

Que, el referido .Decreto Supremo, señala que el organismo deudor resolverádenegando o reconociendo el_crédito y ordenando su ábono con cargo al presupuesto del
!l9rc]c]o vigente mediante resolución eipedida en primerá-¡ñstanc¡a por et Director General deAdministración, o por elfuncionario homólogo; al r'áJpe"to, seLstaotece que el procedimientoes promovido por el acreedor ante el organ¡smo deuáor, atompañando la'documentación queacredite elcumplimiento de la obligación]

Que, ef artículo 3 del mencionado-Reglamento, establece que "se entiende por Créditos,oblig.aciones que, no habiendo sido afectádas presupuestariamente, han sido contraídas en

1:^?*^:,:::o,:f?::* y_ e1_arrícuto-T let referido nesrámenio señata que ,,e/
deudor, previos ros informes técnicos y jurídico interno's, 

";;'ir;;;;;;; d"" í;conformidad del cumptimiento de la obtigación en toí óasos de adquisiciones y contratos, y de



rl

/as causa/es por /as gue no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente";

Que, el artículo 1 1 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU, publicada el 1 de
enero de 2019, delegó a los jefes de las Oficina de Administración, o los que hagan sus veces,
de las Unidades Ejecutoras que forman parte del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante
el Año Fiscal 2019, la facultad de reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y
créditos devengados, respecto de las obligaciones que les correspondan, sin intereses, en
concordancia con la normatividad vigente;

Que, el numeral6.10.8 de las "Normas para Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/MGl-
PRONABEC y sus modificatorias, estipulan que los casos de pago de subvenciones pendientes
de atención de ejercicios fiscales pasados, se atenderán previo procedimiento de
reconocimiento de deuda;

Que, la Resolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC, de
fecha 11 de marzo de 2019, aprueba eldocumento normativo denominado "Reconocimiento de
deudas de ejercicios anteriores";

Que, el numeral 6.5.8 de la Directiva N'002-2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPP "Normas
para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N'203-2016-MINEDU, señala que "(. ..) Las Certificaciones de Crédito Presupuestario
para atender pagos de deudas derivadas de 'gasfos de ejercicios anteriores, por todo concepto,
reconocidos por Resotución del Titular del Pliego o del funcionario con facultad delegada,
deberán ser emitidas y registradas con cargo a la disponibilidad presupuestal correspondiente
at periodo fiscat de su aplicación ( )" Asimismo, indica que "(. ..) La emisiÓn de las
correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
certificación o requerimiento de recursos, de correspondef',

Que, con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de

Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del Programa
Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC), y de conformidad con la Ley N'29837,
Ley que crea el PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria
de la Ley N'30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos

Supremos N'OO8-2013-ED y N' 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N" 7O5-2O17'

MINEDU, que aprueba el Manualde Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y aulorizar el pago por S/. 11, 900.00 (Once mil

novecientos con 00/100 Soles), a favor de veintitrés (23) becarios por concepto de costos

indirectos (alimentación, movilidad local y útiles de escritorio) de la Beca Doble Oportunidad -
ConvocatoiiaZ0lT, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2018 de la IES

rtro Tecnológico Minero -CETEMIN (lll Ciclo), y con arreglo a la normatividad aplicable para

obligacioneJ pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al detalle del siguiente

cuadro:
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1 722009s6
:astro Franco, Alexandra
)amela Explotac¡ón de Minas D¡ciembre 500.00

2 72200952
lastro Franco, Lidia
\leiandra

Explotación de Minas Diciembre 500.00

3 76322790
:erro Escobar, Noé
: nriqUe

Explotación de Minas Dic¡embre 475.00

4 48552083
:lores Vidal, Alejandro
,,1¡colás

Exolotación de M¡nas
Noviembre
Diciembre

925.00

5 733t277r :uster Suarez, José Danie Exolotación de Minas Diciembre s00.00

6 72264957
ionzales Díaz, Jorge
li2erreca

Explotac¡ón de Minas Diciembre s00.00

7 48418040 .abra Ppacco, Soledad Explotación de Minas Diciembre s00.00

8 48819512
lladrid Fernández, Luis

\lberto €xolotación de Minas Diciembre s00.00

9 60496021
r'laldonado Tiravant¡,
herson Jhon

Explotación de Minas D¡ciembre 500.00

10 74898706
r'laman¡ Suni, Andrea
.izbeth

Explotación de Minas Diciembre 500.00

11 77536761
r'lartinez Toscano, Renzo
\brahán

Explotación de Minas Diciembre 500.00

T2 76809235 'aria Mendoza, Harold
tbelardo Explotación de Minas Diciembre 425.00

13 48548869 'inedo Rojas, Samuel
\bel

Explotación de Minas Diciembre 500.00

I4 74810503
)uispe Ticllacuri,
lmerzon Explotac¡ón de Minas Diciembre 37s.00

15 76851089
lodas Infantet Crhistian
\lexander Explotación de Minas Diciembre 475.00

74278837
todríguez Vargas, Yhon
)anfer Explotación de Minas Diciembre 37s.00

L7 62167867
losales Roca, Erw¡n
.eonel

Explotación de M¡nas
Noviembre
Diciembre

875.00

18 77074550
;ánchez Ocupa, Day
\nthonv Explotac¡ón de Minas D¡c¡embre s00.00

19 70002966
;edano Gamboa, Jairo
iamuel Explotación de Minas Diciembre 500.00

20 72I75847 fimana Chuman, Lorenzo
/alentín Explotación de M¡nas Diciembre 500.00

27 60512391
:orres Alvaret Dilmer
\lexander Explotac¡ón de Minas Diciembre 500.00

22 73527094
-rigoso Azañero, José
\lberto Explotación de Minas D¡ciembre 500.00

23 72866992
Jrquiza Janampa, Aarón
v1o¡sés

Explotación de Minas Diciembre 475.OO

s/. 11,900.0(

procedimiento de pago establecido en las',Normas para la Ejjecución de Subvenciones para
ios en el Extranjero", y en las "Normas para la Ejecución Presupuestaria del eliego btO:ttuuros en el trxtranJero, y en las "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010:

inisterio de Educación", aprobada mediante Resolución Ministerial N" 316-2015-ED vY

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de planificación y
Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad y
Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a eiectos de que se pros¡ga con él
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modificada por la Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la
normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,


